
Nám. 279. Viernes 21 de Noviembre. Año de 1879. 

Boletín 
A D V B 1 T M O U O r i O I A L . 

" ' ' '• " ' "'' ' . . 1 1 

L t s Leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
,o» BOLETMES OFICIALES se han da mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Kdüores >]<• 
los mencionados periódicos. 

(Real ¿rdeu de 6 dt M de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o a l o s d i a » , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 
PRECIOS DE scsciuotox.—En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera d« estacapital, directamente por rn^dio de car
ta á la Administración,con inclusión del importe del tiempo dd abonoen sel los.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B I 1 I O I A B U X T O m i A t . 

Las disposiciones de las Anlorida \r%, excepto tas 4 0 a 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ificialmcnte; 
asimlsmocaalquier anuncio concerniente al vrvicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea <le inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.' 

, positaría de esta Diputación, den
tro dol plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que piara gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se-

Esperodel celo de losSres. Al- | gundo trimestre del presente año 
caldesde los pueblos de la provin- . económico, y cuya recaudación ha 
cia, dispongan el ingreso en la De- I dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquollos Ayunta
mientos que aún so bailan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar a la 
Corporación haga uso de los proce

dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.=El Presidente, el Conde 
déla Romera. 

económica. 

• • 

I N T E R V E N C I Ó N , 

IÍKLACION de los < ompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 30 del mes de Noviembrede 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

s 
las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Pedro Damián. . . 
El mismo 
)). Lorenzo Cimentes , 

Nicasio Ilecnandoz 

Madrid 
ídem 
Getafc 

Rústica 
l\ u s i n a . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . .»• . 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
Ídem . ; 

l'ucntc el Saz 
Í d e m . . . . . . . 
Gehfc 
Pucnlabrada 

Cloro. 
Ídem, 
ídem. 
Tdcm. 

Propios. 

m n »«d H i 

Q: 1 • , ii -M 

20 
12*64. 

52<25 
423 

bBflsi 

Cloro. 
Ídem, 
ídem. 
Tdcm. 

Propios. 

m n »«d H i 

Q: 1 • , ii -M 

20 
12*64. 

52<25 
423 

Madrid 19 do Novionibre.de 1879.=»EUefe de la Administra&ion económica, Antonio Laá. 

Comisión especial 
- ic Estadística dqla riquesa ¿trictiorifil ¡/ ms 

'xyregadas ü\¡ la provimia <k Madé-id. 

El Kxcmo. Sr. Director general do 
Contribuciones con fecha 11 del actual 
me dice lo siguicnteí 

<rSe h a consúTíadp á esta Dirección 
general por el Jefe de tVComision de Es
tadística de la provincia- de Segovia, si 
en las relaciones que las Juutas munici
pales han de formar ajustadas á los mo
delos de jactrCular delGdc Diciembre ul
timo, debe cousi^harse la cabida do cada 
predio con'arreglo al sistema métrico de
cimal 6 seguu la medida usual de cada 
paeblo; y considerando que el reglamen
to de ainiUaramíentos permite que on 
las declaraciones* individuales puedan 
hacerse eu'dicha última forma, ó sea.en 
fanegas, obradas, jornales, etc . , este cen
tro directivo lia acordado que las ci ta
das relaciones se formón de este modo, 
consignando la cabida de ca l a finca se
gún sea la medida usual de cada pueblo, 
j que dpspucs de totalizada la relación, 
se añada' una línea á ella en la cual hará 
la J u n t a municipal la reducción de todas 
al sistema mdtrico decimal, expresando 
además por nota la extensión superficial 
de cada medida usual de tierra, su equi
valencia con la hectárea y el número de 
pids correspondientes á cada uua de las 
mismas en las viñas y arbolados. Como 
consecuencia de esta resolución, deberá 

V. S. ajustar á ella las notas por pueblos 
que debe ¿emitir á esta Dirección gene
ral, en observancia de lo prevenido en 
circular de 8 de Octubre último, consig
nando el número de medidas usuales en 
cada pueblo y su equivalencia ó reducciou 
al sistema métrico decimal.» 

Lo que se publica eu el BOLKILN OFI
CIAL para que las Juutas muuicipalcs de 
amillaramiento cumplan exactamente 
cuanto eu la circular inserta se previene 
al formaj las relaciones de riqueza rústi
ca de cada localidad» además de consig
nar por otra nota el detalle que se le pi
dió al final de mi circular fecha 1-1 de 
los corrientes. . j , . „ 0 - g f 

Madrid 17 dé "Noviembre de 1879 .= 
El Jefe, Ramón García Arroniz. 

Ayuulamientos. 
BLOS Santos de lu I I U I U O K A . 

Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los pastos de in
vierno de la Dehesa ribera de esta villa, 
para ganado lanar, y está señalado para 
su remate el dfa 16 de Diciembre próxi
mo, de diez á doce de su mañana, en la 
sala consistorial. El tiempo de arriendo, 
tipo para la subasta y condiciones de la 
misma, se halla de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento y lo esta
rá en el acto del remate. 

. Sé hace saber al público llamando 1¡-
citadores. 

Los Santoaide la Humosa 15 de No
viembre de lÓ79.=Pedro Fuentes. 

O r u t w o . 

El día 20 del próximo mes de Diciem
bre, de diez á doce de su mafiaua, tendrá 
efecto en esta casa consistorial la subas
ta para el arrendamiento de los pastos 
de la Dehesa Carnicera, de estos propios, 
para 400 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de 550 pesetas y pliego de con
diciones que se halla do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Orósco 13 de Noviembre de 1879.*=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-
villa. 

P e z u e l n de las T o r r e s . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de Imitadores la subasta de los pastos 
de invierno del monte Val,-de estos pro
pios, el Ayuntamiento que me honro 
presidir h a acordado el señalar para la 
segunda,á los 10 días, á contar desdo el 
siguiente al que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, bajo el mismo tipo y condi
ciones que el anterior sea el señalado 
para este dia. 

Pezuela de las Torres 16 de Noviem
bre de 1879.=I¿1 Alcalde, Mauuel Ruiz. 

ValdemoriMo. 
Previa la competente autorización su 

perior, el Ayuntamiento que presido a r 
rienda en ¡mUioa subasta los pastos 4 4 . 
monte deuomiñadu Dehesa ..boyal, dees,tó 
pueblo, para 100 cabezas de gauado va
cuno y lüO caballar y mular, por el .ti
po de 780 ¡losetas, cuyo aprovech.am.^cn-
to durará desde 1.° de Mayo hasta el 30 
de Setiembre del año 1880. 

El remate tendrá lugar el dia 24 de 
Diciembre inme^iatrV&lad..doce ¿e s a 

mañana, en la sala consistorial de esta 
población, bajo mi prosideucia y pliego 
de condiciones' que desdo hoy quoda de 
manifiesto en |la Secretaría de esta Cor
poración muuicipal. 

Lo que se auuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdcraorillo l'G de Noviembre de 
1879 .=El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias indicíales. 
• ' , i | ¡ • t t . | OT HIITÍN 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 
A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y l la
ma á Pedro Nuñez Pardo, á fin de que se 
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presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, dentro del término de 
ocho días, para la práctica de una dili
gencia en causa criminal que se sigue 
en el referido Juzgado contra José Fer-
reira Telia y Mauuel Navia Pereira por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar, 
Madrid 8 de Noviembre de 1879 .= 

V.° B . °=Car rasco .=El actuario, José 
Escribano. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita llama y emplaza á Brau
lio Diaz Vizcaíno, de estado casado, de 
27 años de edad, industrial, vecino de Ye-
pes, en el partido judicial de Oca ña, y á 
sn esposa Julia Narrojas Galán, do 20 
años de edad, que en 11 de Agosto últi
mo residían accidentalmente en esta Cor
te , calle de Segovia, núm. 29, posada de 
San Miguel, para que en el preciso térmi
no do 10 dias comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á pres
ta r declaración en causa que se sigue 
contra Eloísa Quiñones Murgarzapor hur
to de 56 rs. y cuatro pañuelos blancos de 
bolsillo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
l l a r rub ia .= Es cop ia .= El actuario, Vi-
Uarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á C. Soto ó Enrique So
to, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, como igualmente su para
dero, el cual fué citado y emplazado por 
medio de requisitoria, fecha 18 de Marzo 
último, bajo el nombre de Emilio F . de 
Aranda; sus señas personales son: co
lor moreno, estatura regular, barba po
blada negra, cejas pobladísimas, decen
temente vestido, para que eu el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo ee instruye por falsedad de docu
mentos; apercibido que de no presentar
se se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habfo'o, lo conduzcan 
á la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1879. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

Ilaenavlftta* 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de nueve dias á Gabriela Sánchez 
García, de 35 años de edad, hija de Fru
tos y de Francisca, natural del Álamo, 
partido judicial de Navalcarnero, vende
dora de billetes de Lotería, que ha habi
tado en la callo de la Huerta del Bayo, 

, número 14, patio, y cuyas señas perso
nales son: estatura baja, color moreno, 
ojos pardos, nariz chata y boca regular, 
para que dentro del expresado término 
se presente en dicho Juzgado y Kscri-
banía del que refrenda, con el fin de res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por expentliciou de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 

será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero ' á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, á fin de que la pres
ten su cumplimiento, y de que si tuvieren 
noticia del paradero de dicha sujeta, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de su sexo, 
en donde quedará á disposición del 
mismo. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1879.=V.° B . ° = E l Juez, Fraucisco 
R o n d a n . = E l actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan-
ciadel distrito de Buenavista se cita y lla
ma á D. Juan Antonio Juanagorria, cuyo 
paradero se ignora, y fué empleado de la 
Caja general de Depósitos, á fin de quo 
dentro del término de seis dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido 
que de lo contrario podrá pararle el per
juicio quo haya lugar. 

Madrid Í0 de Noviembre de 1879.= 
v*.° B . 0 = K l Sr. Juez, Francisco Ron-
d a n . = K l Escribano actuario, Bouifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 

El Doctor D. José María Barnucvo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen 
tro en esta capital. 

En virtud del presento cito y llamo 
á comparecer en este Juzgado, dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLF.TIN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á una señora, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, á quien 
fué entregado un pañuelo de bolsillo por 
uno de les agentes de orden público en 
la calle Jacometrezo de esta Corte, en la 
mañana del día 24de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo manifestó la referi
da señora le pertenecía y había sido en
contrado á un chico quo se ocupaba en 
sustraerlos en la repetida calle. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1879.=José María Barnnevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

• 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
do 15 dias, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Bermudez Rodríguez, natural de 
Talavera de la Reina, de 26 años de edad, 
vecino de esta Corte; á León Sierra y al 
conocido por el apodo de Ranilla, para 
que comparezcan en este Juzgado á r e s -

fionder de los cargos que les resultan en 
a causa que por él delito de hurto se les 

sigue; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura 
remitiéndoles á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por el presente cita y llama á Don 
Antonio Sandiuos,cuyo paradero seigno-
ra en la actualidad, para que en el tér-
node 10 dias se presente en este Juzga
do á manifestar si quiere ser ó no parte 
en la causa que se sigue por el delito de 
hurto de varias prendas de vestir de la 

Sroniedad del citado Sr. Sandinos, cuyo 
echo tuvo lugar en su casa-habitacion 

de esta Corte, calle Mayor, núm. 32, ter
cero; apercibiéndole que de no presen
tarse en el plazo indicado, se le tendrá 
porque renuncia al derecho de ser parte 
en la causa y á toda indemnización. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de diez dias cito, llamo y emplazo á 
Francisco Rayssac y Marel, natural de 
Brasc, departamento de Aveyron, en 
Francia, hijo de Francisco y de Mariana, 
soltero, que ha tenido puesto de pan en 
la puerta del Sol, núm. 10, y habitó en 
la calle del Doctor Fourquet, núm. 13, 
cuarto bajo, para que se presente en es
te Juzgado, con el objeto de notificarle 
la sentencia que ha recaído en la causa 
que por el delito de resistencia á los 
agentes de la Autoridad se le ha segui
do; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captu
ra, remitiéndole á disposición de esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo 
y emplazo por término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el B OLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á D. José Miróla, 
Abogado, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en esto 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que instruyo sobre lesiones g ra 
ves de D. José María López Pérez, pues 
así lo tengo acordado en la misma. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre do 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se anuncia 
por primera vez y término de 30 dias el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lu
cas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial del Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años do 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital se cita y llama á un aguador, 
que es de estatura y carne regular, 
rubio, barba cerrada, con patilla larga, 
que viste chaqueta y boina azules, y quo 
el dia 17 de Setiembre último, á las doce 
de la mañana, pasando por la Travesía 
de San Mateo, fué apedreado por unos 
muchachos, con cuyo motivo dio un gol
pe a u n o de estos ocasionándole la frac
tura do una pierna, para que en término 
de seis dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de quo 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura y carnes regulares, más bien 

delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y veátido de pantalón y cazadora de paño. 

Hospital. 

D. Rafael Solís Liébaoa, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Domingo Contí y Móce
te , de 43 años de edad, natural de Vicál-
varo, en esta provincia, hijo de Aniceto 
y María, de oficio zapatero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término do nueve dias desde 
la publicación de la presente, comparez
ca ante mi Autoridad á prestar declara
ción sin juramento, en causa quo contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurto 
de suela y herramientas del oficio de 
zapatero; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1879.=Rafael Solís L iébana .=Por 
mandado de su señoría, Licenciado José 
Ortiz y Martinez. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Erospitá] 
de esta Corte. 

Por el presente se hace notorio que 
por providencia de 4 del corriente mes. 
ha sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Emilio Rodríguez 
Ortiz, de esta vecindad y comercio, y se 
cita, llama y emplaza á sus acreedores á 
fin de que en el término de 20 dias se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos, según lo dispuesto en el a r 
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1879.=Rafael Solís L i ébana .= Por man
dado de su señoría, Licenciado José Or
tiz y Martinez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á Cecilio Ortega Garcés, de 3S 
años, soltero, jornalero, domiciliado e a 
la calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 23, piso segundo, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las Ca
lesas Reales, piso principal, con el fin 
de practicar una diligencia acordada en
causa contra Josefa Benitcz Cuellar, 
por hurto; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Noviembre 
de 1879.=Rafael Solís L i é b a n a . = F r a n -
cisco Cabrero de Frutos. 

I n c l u s a . 

En el expediente de pobreza que se 
sigue á instancia del Procurador D. Mar
celino Hernández, en nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido Vaüe-Rueua, s e 
ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Rico. mJuz
gado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, en Madrid á 7 de Noviembre 
de 1879. 

Por presentado el anterior escrito con 
los periódicos oficiales que se acompaña* 
se há por acusada la rebeldía por esta 
parte á cuantas personas puedan creerse 
con derecho á los bienes dótales de la 
Capellanía fundada por Doña Marina Al
férez en el año 1632 en la villa de Cabra; 
hágaseles saber esta providencia en la 
misma forma que la citación, para que 
compareciesen á contestar la demanda 
de pobreza, y verificado, entiéndanse las 
sucesivas diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

Así lo mando y rubrica su señor ía .= 
Doy fe .=Hay una rúbrica.=Licencíado 
Juan Martos. 



Viernes 21 de Noviembre de 1879. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, dictada en la causa crimi
nal que se sigue de oficio contra Rufino 
Martos y Martin por el delito de hurto, 
se cita y llama á ana señora, cuyo nom
bre y apellidos, señas persouales y ac
tual domicilio se ignoran, que en la tar
de del dia 8 del corriente, al pasar por la 
plaza de San Ildefonso, como a las cua
tro, y cuarto, le fué sustraído de un bol
sillo un portamonedas, para que dentro 
del termino de seis dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . °=E1 Sr. Juez, Rubio y Cadena. = 
El actuario, Manuel Viejo. 

Y para cumplimiento de lo acordado | 
se expide el presente en Madrid á 10 de ' 
Noviembre d e l 8 7 9 . = V . ° B . ° = L . R ico .= 
El Escribano, Licenciado Juan Martos. 

L a t i n a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
Adeodato Voto, de 36 años de edad, de 
estado casado, jornalero, y que ha vivi
do en la calle de Calatrava, núm. 29, 
cuarto bajo, cuyo actual paradero so ig
nora, para que en el término de cinco 
dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en cansa criminal que se ins
truye con motivo de las lesiones que pa
deció y so infirió ol 9 de los corrientes 
en el Matadero; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.--= 
V.° B.°=Enr ique Iñ iguez .=El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Agustín Olguera y Prieta, natural 
de Cantalapiedra, vecino de Madrid, y 
cuyo paradero se ignora, viudo, agente 
de negocios matriculado, de 72 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta oficial, compa
rezca en este Juzgado á responder de las 
cargas que lo resultan en causa por es
tafa á la Hermandad del Santísimo y 
Animas de la parroquia de Santa María 
de la Mesa, en Utrera; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y en nombro de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero, y de mi parte suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen eficaces diligencias en busca 
del expresado D. Agustín Olguera, redu
ciéndole á prisión y dando conocimiento 
de ello á este Juzgado, siendo sus señas 
personales, estatura baja, pelo cano y 
calvo, bigote cauo, cara aucha y gruesa, 
color moreno, y viste gabán de abrigo 
paño grueso negro, pantalón y chaleco 
de paño negro, sombrero hongo, usando 
una sortija de oro con un sello y en él 
las iniciales A. O. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879 .= 
Luis Rubio y Cadena .=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Petra Miranda Balboa, natural 
de Pazos, provincia de Orense, de 23 
años, hija de Andrés y de Rosa, soltera, 
sirvienta, que habitó en la calle de Lista, I 

número 3, piso coarto derecha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar una declaración 
en la causa que contra la misma se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento de 
que transcurrid) dicho término sin com
parecer, se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la po
licía judicial que tengan noticia del pa
radero de la Petra Miranda Balboa, cu-
vas señas son: estatura regular, color 
Luono, frente pequeña, pelo negro y na
riz aguileña, lo participen á este Juzga
do á los fines consiguientes. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1879.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 

Dirección general de Cbras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señaladoel dia 22dclpró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de San 
Fernando, sobre el Sil, en la carretera de 
Ponferrada á Orense, por su presupuesto 
de contrata de 278.392 pesetas 22 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orense ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiosto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do cousignarso previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a , será de 13.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado de^ 
annncio publicado con fecha 31 de Julio 
y 9 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subastade las obras 
del puente de San Fernando, sobre el Sil, 
carretera de Ponferrada á Orense , se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispusesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
24 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, para el. arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigióles por término de dos años en los 

portazgos que á continuación se expre-
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia por Irún, 
provincia de Madrid. 

Presupuesto 
anual. 

Pesetas. 

Fuenearral, con Arancel 
de dos miriámetros... 3S. 151 

San Agustín, con Aran
cel de dos miriámetros. 16.31S| 

La Cabrera, con Aran
cel de dos miriámet ros. 8.165 / 69.442 

Buitrngo, con Arancel 
de dos miriámetros... 5.100! 

Somosierra, con Arancel 
de dos miriámetros.. 1.705 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, Hallándose de 
manifiesto para conocimientodel público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Qaceta del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la canti
dad que ha do consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta, será de 11.574 pesetas en dine
ro, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 pese
tas, quedando tas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 24 do Octubre do 1879.=El 
Director general, el Barón de Cova
donga. 

Mode lo de proposición. 

D. N. N. . vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos 
de Fuenearral, San Agustín, La Cabrera, 
Buitrago y Somosierra, se compromete á 
tomar á sú cargo la recaudación dedichos 
derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
que el proponeníe ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene-
ral ha señalado el dia 27 del próximo j 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 

Sara la adjudicación en pública subasta 
e la concesión de un canal de riego, in

dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragón, en el término de Castiello, 
provincia de Huesca, bajo la base de las 
dos terceras partes de la tasación del 
proyecto y del valor de las obras hechas, 
que ascienden á la cantidad de 10.190 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos porla instrucción de 18de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 

del público, el presupuesto, condiciones 
y pianos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán pn 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 300 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto do 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos porla citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E l 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N"., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
de un canal de riego, industria y abaste
cimiento derivado del rio Aragón, en el 
término de Castiello, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á su cargo la 
coucesion, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Gjado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponento 
á adquirir la concesión, de cuya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario, que con arreglo á lo pres
crito por el art . 3.° dol Reglamento de 20 
de Diciembre de 1870 ha de quedar á be
neficio del Tesoro público. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto do 23 de Setiembre de 1877, e s t a 
Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Aranceles exi-
gibles por término de dos años en el 
portazgo que á continuación se expre
sa, perteneciente á la carretera de pr i
mer orden de VillalbaáSegovia, provin
cia de Madrid. 

Navacerrada, con Araneel de 2 miriá
metros, 7. 500 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
este punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, 
y el de las particulares para esta con
t ra ta . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cant i 
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 8n esta 
subasta será de 1.250 pesetas en dinero, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no c o 
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la .citada instrucción, siendo 

i 
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la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás a voluntad 
de I03 licitadorés, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, el Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuuciopublicado con fecha l ldeNoviem-
bre último y de las condicioues y requisi
tos quo se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el portazgo de Na-
vacerrada, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dicho derecho, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y- céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el día 
15 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la tarde, para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigióles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Madrid á Portugal, provin
cia de Madrid. 

Presupuesto 
anual. 

Petetu. 

Ventas de Alcorcon , con 
Arancel de 2 miriáme-
troa 16.440 . 

Navalcarncro en Mósto-
les, con Arancel de-2 
miriámetre* 9.875 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en 
éste de manifiesto para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado on la Gace
ta del 25 de Setiembre de 1877 y el de 
las particulares para esta contrata . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose oxactan 
ineuto al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será do 4.383 pesetas en dinero, ó 
;>ieu en efectos do la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 do 
Agpsto -ir 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dol modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual do •. 
dichos portazgos» 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri-
tos : por la-citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedaudo las domas á voluntad de 
los licitadorés, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=» 
El Director general, el Barón do Cova-
douga, 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 15 de 
Noviembre último y de las.condiciones y 
requisitos que se.exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que sedevengueu en los portaz
gos de ventas de Alcorcon y Navalcar-
nero cu Móstoles, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can-
-.i J a i de pesetas anuales. 

• (Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección genera l de Establecimientos 
penales . 

Se halla vacante en la provincia de 
Sevilla la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Alcalá de (iuadaira, dotada con el 
sueldo anual de 547*50 pesetas, la cual 
debe proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción 
de 1.° y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirautes á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas sus instancias 
extendidas en papel del sello l l . ° , cu el 
Negociado del Personal do esta Dirección 
general dentro del término de 15 dias, 
cootados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la iustruccion que á continua
ción se expresan. 

Seguu lo dispuesto eu el art . 1.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de pro. 
viucias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispoogan des
de luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 187.9.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse i 
las isntancias en solicitud d la plaza 

vacante, 
• 

l.9 Cédula 'de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja dé servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.* Una relación detallada, en la mis
ma forma, que todos los títulos académi
cos ó profesionales quo tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupacio
nes que haya tenido, y cualquiera otro 
mérito ó servicio que reuua, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

1." Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán además una declaración en que 
consto no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
cu la proviucia en que soliciten ser colo
cados. 

——_ 
Se halla vacante en la provincia de 

Valeuoia la plaza de Llavero de la cárcel 
de Torrente, dotada con el sueldo anual 
de 365 pesetas, l a cual debe proveerse 
por coucurso, según lo dispuesto eu el 
Real decreto ó iustrucciou do 1 / y 3n de 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitiráu certificadas sus ins
tancias extendidas en papel del sollo 11.°, 
eu el Negociado dol Persoual do esta Di
rección general deutro del término de 15 
dias, coutados desdo el siguiente al de la 
publicación jde este anuncio en la Gace
ta, acompañadas de los documentos quo 
determina el ar t . 2.° de dicho Real de
creto y 6.° de la iustruccion que á conti
nuación se expresan. 

Según lo dispuosto en el ar t . l .° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cias; io cual se advierte para que las Au
toridad.^ respe t ivas dispongan desdo 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que hin de acompañirse d 
las instancias en solicitud dt la placa 

vacante, 

1.° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribuuales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta do exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Uua relación detallada, eu la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
.sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la proviucia en que soliciten ser colo
cados. 

Se halla vacante' en la provincia de 
Oviedo la plaza de Alcaide de la cárcel de 
Aviles, dotada con el sueldo auual de 
638'75 pesetas, la cual debe proveerse 
por coocurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucciou de 1.° y 30 de 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán ó remitirán certificadas sus instancias 
extendidas en papel del sello 11.°, en el 
Negociado del Persoual de esta Direc
ción general, dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de e3te anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de 
termina el art . 2.° de dicho Real decroto 
y 6.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

8ogun lo dispuesto en el art . l .° dol 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales do provin
cias; lo cual se advierte para quo las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego quo así so verifique sin más que es
te aviso. 

Madrid lí>de Noviembre de 1879.=E1 
Director geueral, Franoisco Santa Cruz. 

Documentos que han de acompañarse d 
las instancias en solicitud de la- plaza 

vacante. 

l . ° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Uua declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que 
no ha sido sentenciado por los Tribuna
les de justicia i penas aflictivas ó cor
reccionales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que so descubra. 

G.° Uuarelaciou detál lala , en la mis
ma forma, d« todos los títulos académi
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera otro 
mérito ó servicio que reúna, con los do
cumentos originales que lo justifiquen, y 
que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además nna declaración en que 
consto no haber adquirido veoiudad dos 
años áutes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ui poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la proviucia en quo soliciten ser colo
cados. 

J u n t a económica del Hospital mil i tar 
de Madrid . 

No habiendo tenido efecto el remate 
de las subastas celebradas en este Esta
blecimiento en los dias 28 de Abril y 26 
de Setiembre último, con objeto de con
t ra ta r el suministro de carbón de cok 
necesario ou el mismo por el término de 
un año, se convoca nuevamente por el 
presente á todos los que deseen interesar
se en la tercera subasta, que oon tal ohje-
to tendrá lugar el dia 20 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana, en el 
local que ocupa la Dirección del mencio
nado Hospital, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y 
precio límite que estarán do manifiesto 
en la Secretaría de la Jun ta , todos los 
dias excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Presidente. Flor i t .=l5l Se
cretario, Manuel Pérez. 

' 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domi
ciliado en la calle de , núra . 
piso , cuya cédula personal es adjunta 
(údasc al pliego), enterado del anuncio 
inserto en tal periódico (el que sea), 
pliego de condiciones y precio límite pia
ra la subasta del carbón de cok al Hospi
tal militar de Madrid por el término de 
un año y un mes más si así conviniese al 
Estado, se compromete á verificarlo con 
arreglo á todas las condicioues que se 
exigen al precio de pesetas y . . . . 
céntimos de p3seta (todo ou letra) ol ki
logramo, y como garaut ía acompaña car
ta de pago del depósito de 361 pesetas, 
valor del 5 por 100 del total importe de la 
cantidad que se calcula de gasto anual . 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto el remate 
correspondiente á la subasta celebrada 
en este Establecimiento el dia 10 del a c 
tual, con objeto de contratar el suministro 
de gallinas, pichones, pollos y huevos 
necesario eu el mismo por ol término de 
un año, se convoca nuevamente por el 
presento á todo3 los que deseen interesar
se en la segunda subasta, que con tal ob
jeto tendrá lugar ol dia 20 do Diciembre 
próximo, alas doce de la maüaua,en el lo
cal que ooupa la Dirección do este Hos
pital /con arreglo al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precios límites 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría dé la Juuta , todos los dias do dios á 
doce de la mañana. 

Madrid 15 do Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Presidente, F l q r i t . = E l Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

• o . x. k vecino de , domici
liado en la calle do , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuucio inserto' 
en tal periódico (el que sea), pliego d e 
c ondiciouesy precios límites para contra
tar el suministro de gallinas, pichones, 
pollos y huevos q u e ' s e necesitan on el 
Hospital militar dé Madrid por el térmi
no de un año, se comprometo á verificarlo 
al precio de pesetas y...... céntimos de 
peseta (todo en letra) cada galliua; 
a pesetas y céntimos de peseta 
cada pichou; á pesetasy céntimos 
de peseta cada pollo; á pesetas y 
céntimos de peseta cada huevo, y al efec
to y como garautía acompaña car ta de 
pago del depósito del 5 por 100 por valor 
de 640 pesetas. 

(Focha y firma del proponente.) 
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